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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm .

I CONTRA.............
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r:
JUZGADO INSTRUCTOR D E............. ..............................................

t V ̂  SE INICIA EL EXPEDIENTE EL IÍ€--DE ..... DE i 9 .^

FALLADO EL........ DE...... '-------------DE i9.... ....wn

CbaiERNO





D I L I í ''iKn'^ste día se há ' R e c ib id o 'alitého^^^inùnickaijn  borif el
. ■"'w te s t ia m o ' de Ìa senfencia a que hace réfeì-encia y paso a dar

cuenta a ìS r . Presidente;
Huesca, .......... de

novecientos cuarenta y dos.
-de mil

P R O V ID E N C IA

5. 5.
P R E S l D E m E

PIN O

i

H u e s c a , . ....de ...de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída on el 
n ú m e r o c o n t r a
por el delito de _______
remítase con oficio al Juez de Instrucción
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S . S. del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

C'

D I L i e  E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

V-

G OBI E RN o  ^
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w n  mnRJX) IAC4KBÎ3A CUVS'íilA 3I-C££.STUI0 H,i!i3mTArO m i  Jü^OADO m  
imrmQCion de beiabaîîeie t sn .í-AStiDO 
]X>Y FKs í¿u« «a «1 Sjqpôâieata ¿tt aiô»ïjoaaaliill4i*d08 Políticas In

coado m  (bXú iu2gado contra Sobaotiaa Haso^ vecino do Calvo
ora» se ha dictado el slguleato

A U T O  - BENABARRE, a cuotro ÔO Ĵunlo Û0 œil novecientos cuaren ■ 
ta""y-treB".....  ............

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a.Sebaetlan
Caballé ...naso contra el que aparecen cargos que le
hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios ..........  informes de las -
Autoridades locales - ¿ -Iní'or&aolíri tostlfioal .......
no posee bienes de ninguna olase.y
/ CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente oon arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los oargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E . T . y de las J . O . K . S .

El Sr. D. t-uiíJ CoB.imXluôIa..Aro;]Æa:î.O.., juez de instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo:
Que debía decretar y aecretaba el sobreseimiento de este expe
dí en t e y que un a v e z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de lasj. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo manaó y firma S. S.® doy fé.'*” '̂̂ ®̂ CO8Cullü0la Eduardo 
laoAínbrai !?uhrlcadcB. «

Y cumpliiflisnto de lo ordenado y, para su remisión 

al Ilustrisimo peüor Presidente de la Audianeia Provincial de Hues

ca, YA QJJE EL PRESENTE AUTO HA QJJEDADO FIRME POR CONFORMIDAD DEL
^G O B IE R N O  
^ O E  ARAGOl
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I
AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS 

I
P R E S I D S N C I A

 ̂ HUESCA ^ Por estimarse es de la competencia de este
* = ff=  Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

SEBASTIAN CA-información relativa a U....................................
BÁLLB RASO, vecino de C a lv e ra *_  

l*1 5 o  ................ ..........................ExptdionI» ni3m. .......

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (¿ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación 9ue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
/ í „ « c a  ..................................de l9 4 ?

S r . 0 üez de Ú n siru cció n  de

^ G O B IE R N O  
ÍSZDE  ARAGON



líOirc^'rjr^rj’ ■hlo CAKRT'̂ -̂’PO T"l. R ’l I ’ 'r=N^C I / '  INPA^T:^-Ji
DOLÜb ¿0 y })''L . •ROC}?D1MI“'NTO D"’ CUK.^'ilSIMO D ' IT. i  -’P0I.4 M¿ ^
13 (PHOViSlOiNi^L) I..ST.RUIDO CONTRA SRBASTX/iN C/T3ALL': R/SO Y CINCO :.-AS Í.'’L 7 .

’ Jir/z i:-j£TRUCTOR 'L T ’/ri w ' :  d -' in  /-ir ’-i ia  dc.).\ /»x t /o r u iz  po^c ,

G,;itTlFlCO'j^ue en e l  c i t a d o  p ro ce d im ie n to  y t i  f o i l  > 22 o^ re  sen ten 
c ia  qae c o p ia d a  1 ‘ tr-alm ente d i c e  s e i :

S2’NT7?NClA«-‘'^ Benebarre a 30 de Junio de 1938.7iBtp por el Consejo 
de JXierra -Permanente dos Ig caufi? xum?jrlsiraB de u>'fToncia 13 
( provlelont‘1) procedente '?1 Juzitet'do de Benr.barre e Instruldr^ con
tra loH pr-oceeados í'/'̂ BAETTAN 'V^AIX"'' R>̂ H0 y cinco m;^e,-OÍdo el Fie- 
C íl ,e l  --'efoneor y loe prooesí?doB,y slenóO' Fon-nte el Oficial 1  ̂
del Cuereo *̂ ur3ido ;»“illtar,tJon Luis Solano CoBte* —Ro’ .̂TJI/rA'íf'O :probado - 
y asi B6 ceclí.ra que e l proceeado : yzJL-'' so„de 36 afos,
natural y vecino de Caly-. rg. de ri 11 h c 16n i - q ul ̂  rd'i e ta", un a vez ^due- 
ílada la horda roja deT*ff!fe^^o,tomd oar+p í n- el sí-queo.v^p 1» I^loKla 
y qutítiia de li’S lEnA-’;enes y formd .̂-arte r t'l Tribunal Popular,el cual 
iiiii->u60 Mita muXt’ al ec'.ni Antonio ?lrdn,quldn no conforme con e l lo '  
Bfc pe rsond en e l local dlcbo TrSibunal hallí^ndoef’ preeeínte el prb- 
cefeado,suscit^íncoBe ;inp una rei’rie^a v̂ ntre e l y loe mlembroB dt;l Tr*l 
bunal qu< tiT'ai; cinco,i^n el curso de la cual e l  11 hizo un disparo 
con 'una pistol- que llevaba y usó tamllen de un arma blanca, con la 
que hirió a untpi^ucesado) digo miembro del comttd si(^nro desarmado y .  
sujetado y .̂ablótidcreele dado muerte a tiros por '’op miembros dpi Tri . 
bunal que nb hallaban presentes en la c'-usa, bablen'í’o e l  ■'tribunal 
or îenado la ó-tención de los I’amilia es del 'riterfacto y conden^ndo- 
le¡L -al paí'o de un*; eupuosta iiudemnización ée 2,120 pesetas que fue
ron f»blir.::aéoa a abonar con amenazea do fuallami ento,durando la dete 
nción un üUfitro di. B Bin recobrar la IIP' rtLÓ h-rta quo no par.aron ■ 
ta'i •üAbli ‘Ki hL-Cj ¡'lUtí loe actos í'e-ilizaroB el encartado,
el bien denotan una actividad dol06a,ea 'ndudable quí- un roble ana- 
lifctls,ob letivo Ó!- los >otoB en ai reall-7^doe por y subjetivo en 
cuanto a loe antyeedentes,cult^ura y rraOo tu 1 1 -rópidad, no permi
te etrlbuirlcB -n .la r-.belión marxlstn un- • ctuaclón +-r deetserda 
\i lo- efectos Dunltivos que le hsihii resor de ‘ obepliór r 1  ̂ robellón 
Bino que 1» calificación .Juriñic:-i ha dft cer ■ • tonos nu’S beniq-noB
ttl
ve ó

r6 0 ut**> lefc como auxlliarep de la r^bel ': Ó'. »delito que nre-
y*Bñnclona el art, '̂-'0 d.'-l ó̂dlirn ¿'e J istiole ■ Ut?r.-aONGIü - 

.v,*::íjO í ̂u*̂  no ei. e a-'-eclar la concur . eBiicií* i reun.st» nclae TT!":dl-
fiOHtiV'ifí ül.t̂ unr ae i'-- r--B-:>anp?-'hilld; d oenal cj- .el r̂ roc'-Bado.-CCN; I- 
bl’hANlO:.-.ua toda ,'--T'reóna r̂ -c-oondable cil ;iÍ».THl.rf-nte oe 'in delito o

lo Va tamívlen civilmente yOí- lo q u- es -.rocecente declarar es
ta r-«Bponr-a c.l libad cuya ¿eterm-^ nación v CiL'n‘i;.Ee hfrA en la forma 
ordcrifi fi p -r t.’l h.L, "’.e lü *"e Inero d» 1 ':'7 .-'TT " ;;̂íP1 eitado ai't. 
¿Mo oe) Gódi.-o be JuBtlclr Hlit?r / de fs de -f-ner-l Rnlic--ción,- 
i'AllA ■■'Ol;. ¡ .cUe ncbe.sof c -ndenar y conuf-m-v.oe ■-l 
Ó1 i:-...como futor sin circun; t'rclRa
a"litT<?Phllóñ B Iv peno -p Y
Gon líB f>3Ceeorieí’ be lniipbillt!:clnn abs' 1. ita 
la Gorirtena, si Aviándole dt-- abon'-' la tntal.ld-d de la ¿reveñtlva sufrid: 
en esta c« iBa.-.'Si -or ceta nu rtrn eentenci« lo rponunclamoB y fir 

D: U£ ALCf40.-d U/-N ' h.düAl .-rAlLO^ -lAlI7ft£ V % HO
YO«- ■7;w.i-VH} .„•r.üTa-'i/» airil.-L'TIb .irC; - ' iO.-lubri C-- eos,-...............................

;■: roo a ■? í.d o , 
ur delato de tiuí^llio 
r.f lecluB ló n  tempordl 
durarte  e l tiemno be

■̂ 0 ; 'bOftáOIuN ì 'L ILIO aR AJi .iHrsrozs 13 de Julio de
1930,11 ttño Triun f'al.-,* prestar mi ■■-robaclón f 1*’ citada- sen
tencio.rasen los utos ‘ 1 Juez Instructor pare, cumpl’ mlent®;notlfl- 
C-Clón curso da testimonios y tr -'’•T'itee,--’!  Auditor,-R/. IRO
K.bf Lf ¿Of-y-'.-dubricados.-Hay un pello en ^Ir -̂a qû - d lce.-b* Retri Ón 
militar.-Aiuqltoria oe e r r a .- ............................................................ ...................

contite y í : remisión, AL TRIBUNAL R'’3-I0jI
. i?x:iáo el presente de 

¿rece ro de í"ll noveclen-
que coneta y c ■ 

D13 RESPON^BILI-PAlás POLITICAS, - - - - 
03'den. ¿^v|f'Ba¿o'.pG^-b2  ̂ en dua.eca ■ 4.: 
t o e  c^ug: ep%íi «y uny.

i ^  V.?
«-a
- -

rar.r
r '

»G O B IER N O  “̂ D E  ARACOr
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cá

VIDENCIA JUEZ ( Benabarre, a
S r i A^/n^trUM^ . ..

Por recibíáo el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acercada su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Ypublíqueselainoo.aciónen los Bole
tines Oficiales del Estado^ y de esta Provincia.

OVcÍx <W /oJy \aa^íJVu5-̂  
.'SAAÂ VVvÍ>v\aaajî w Co ?XÍ

J
J o

Lo mandó y firma S. S . doy fé

iIaA/CVupLo

Cumplida el mismo dia, doy fé.

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



D IL IG E N C IA  " En Benabarre a

D. 3,̂ 411279
]J

V-
de .......

de mil novecientos cuarenta ..  Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

(5

!GOBIERNO
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^.9,259,311

12.

}

O R D E N E S

En o ump 1 imi en tp de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
( este partido, en providencia de esta feoha^, diotací.a en 

. el Expediente de Responsabilidades Po 1 iti cas inc c^do 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

\ \ o i o

" " "  ....................  ..................................................
'aflijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
Vedad practique las diligencias que a continuación se 

V /expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua-
\ 'ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 

pntras tanto acusar recibo.
Benabarre , a - i-C?. d e.. ...  .de 1943-.-

E1 Secretario,

Sr. Juez M unicipal de

2

Diligencias que han de practicarse:.
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

/

P « 0-

1 GOBIERNO 
:DE ARAGOl
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. C t' ^ At/9^^^ d« abrí 1 A» mí 1
a l u L s r r a o l b T d r i t  y J ^ Í T ^ ^ W d a  la  preaeS U^  ̂ ® d l l ig e a o ia s  rem itid a s por' law »- ‘
su p eriorid a d , uaaase a la s  mismas las  Ordenes re c ib id a s

eñalandise p a r t í a  S l ^ -oencia  en la  Sala de A u d ie n c ia s  de e s te  Juzgado, e l  dia
para que expongan 1^ qué e s t ^  

derecho y deTuelvase a l  inm ediato su perior de Benabarre para l o s  e fe c to s  que proceda.
c e r t i f l c t . “ ®*“ ^  ^ líd n ic ip a l de que

B1 E l S e cre ta r io

o

GOBIERNO 
DE ABAGOl



JUZGADO DE INSTRUCCION 
de

T BBNABARRE
/3

Expediente N úm. \o....
Contra

En el expediente administra
tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes:

A. ) P i1 i  a o i ón po 1 i t i  oa del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

B.) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del en^cartado , y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Sidejóenzona liberada cónyuge e 
hijos, susnombres, edades, estadoy sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos,

I .  ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre .1.0 .........

^ G O B IE R N O  
HffZDE ARAGON
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por e l  *r, íu t s  í *  ¿rX îmri. Inîït^:r.o4_; -  I / . ^ t i  utoloVi ó t
y«r;*c-f.rr* ^obrt i*t«pontaUtll<l.^4tte J4)ona43» *

»«»í m  -í*» « t *  Jistrtt..r._..^J//4>-^:?7y 
—  y / / ^ ^  t n  l o t  ft.ttr<  ‘̂ .os q u t  « •  ¡ a l a  t i  in o d e lo  a á j^

eonr
 ̂uvtd

/  toa l 0t  ̂f■l /̂.u¿trt••|
l.-v 1------- V — Z n Z T T — -

í  B )  - ^ c .  l ^ á í X á i í « « /
------

f I » )  \ .y ! :¿ ’./ / ^ J > .^ ' .A z y  A

------------------------ ----------------------- --------------------------

r , ^ r - M í B ^ ; r >  ’• - « * «  » -«liojr OTO al:

.̂ iSfÚOBIERNO 
^ D E  ARAGON



ZITTOffiaC X>2¡L SU»

i m m  uMixii

J5

Xxx ~ ^ Ù ù ù ^ ---------  »  r d«
AlsriX d* mll uQ,vt9lctt^o»i euai^«^ta y tx*«*, ant« • ! 8r» Jug
osa icufiloipftX f a^lut'tdo da Itti #1 S«cir|^ait*£o oo@pax‘#o# aa 

A-udlanala aX qua d ijo  llam araa -
..... .......... ....  »s tu ra i y da ^ t a  ic c j l ld a d  da o f ia lo  ^

labrifd^^' lo aual aoradlta oou au oadula paraonal  ̂ pars
Iftî cr&ur da <n\a»to auplaxr« •& aumpllmlar-to da io oriaaado 
por cl llm»0r. «ruàa da !• , Iratarota e lutuoaio» da Barnaba- 
rra aobra BaapoAaatoiUdadaa Politica» Inoofrdaa cortra al 
▼•eiuo 49 ••«« M »tr ito  ✓ feyV

»& los  cxtrsaos quo soñola • ! r?oa?la £àju»to y 
aic^ulauàaa; aa» lo»

( c )

Í 3)

(*)
^J/tìé------ - —  ^ ---- 1— .//" ---- -------- ^z

fri jQl

( a l _ ^

tSi»^Aèe^^ --y'-̂ ■í:Ze:¿a.ff¡(^p^_^

f i » L ¿ 2 ¿ A p 'A

X
y^/c£:r

Xlida qua tua por i l  a au toata&ela y advcrtido 
da ausato an la miama »a l îarasfi nc cilri/ia a axla y f l r -M • stAM a> J '*. « » • •«a con à i 8r» jUa» da qua co r t ifta o . 

dda»

1 Cura parroco

3 1  •* ^Searatarlo

GOBIERNO 
'DE ARAGON
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4^c '^SaaAAjô  , ^ i t o k ¿  y^oVo,
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E . 9,383,254

A U T O - -  BENABARRE . a ìvwu^
..................................

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a.-ó̂ C** 
îo)ĵ oJXh ( W a^ contra el que aparecen cargos que le 

hacen inourso en la Ley de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios l.u.á.. lo informes de las
Autoridades locales 
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E.T.y de las J. O.N.S.

El Sr. D . . , Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasJ. 0. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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-FISCflLÍll Dt 1(1 AUDIEHCIfl PROYinCIfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por .̂ ese Juzga
do, con fecha d e
en el expediente de responsabilida
des Políticas núm . ^ d e l  Juzgado 
y / / i P /  de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de
ely por el que se acuerda y decreta 

sobreseimiento del mismo.
Esta Fiscalía se da por notifica

da de tal r e soluc i ón y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de ,̂-̂ _ del94

-10 JUL1943

Sx, jSnAttuccion

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

H«gocÍa(fe ORDEN PUfiUCO 

*
N úm ero...............

Expíe, n.'

limo. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre' 
setdo el expediente anotado al mar' 
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam - 

hién al margen se expresa.
Dios, España y su Revolución 

NaCional'Sindicalista 
Huesca, -^ 0 d t  

de 1 9 4 0
EL GOBERNADOR CIVIL,

S t. J)nSituci0t d.2 )^oLíticaá d2

: ĝJb>BIERNO 
^ D E  ARAGON



* S a lu d o  a F ra n c o

2 ^
¡A rrib a  F s p a ñ a !

Falange Española Tradicionalisfa y de las J.O.N.S,

JEFATURA PROVINCIAL
' DE HUESCA

Ref. E x p . n ú m . .........................

Ref. S a l.  núm . B M . S

S ecretaría .-

DELEGACION
D E

1 i L/ Ü ÍL ü ü 1 C Í.V

Acuso recibo a su atts comunicado 
ds fecha 3o de Junio podo-, por e l  
q_ue me comunica resolución  recaida 
en e l  expediente n¿ 3o, seguido con
tra e l  vecino de Caldera, JmnAoTiAh
G.4 i ~

Por Dios, España y su Hevolucion 
N acion al-sin d ica lista .

Huescn, 14 de Julio de 11S43 
EL 3EGRETAPJC PP̂ CYIhCIAL ACCTAL.

'FJ -

IllóC. JH. JHEZ DE REoPCloABlLlDADEJ PóLITIGa J 
p-E-T-Mod.3 = BnioiBAHÍíú

; GOBIERNO 
:DE ARAGON





2^

TRIBUNAL NACIONAL 
DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡jálíf/î

Con el comunicado de.
..../s-ULzÁS......
sé ha recibido en este Tri
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzg'ado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Madri d , de 
de 194:^

SECRETAR,

Sr.Juez de Instrucción de

:coBiErj?o
ARACOI




